
Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición
de Eléctrica del Oeste, S.A., con domicilio en Cáceres, Avda. Virgen
de Guadalupe, 33, solicitando autorización de la instalación eléctri-
ca y declaración, en concreto, de su utilidad pública, cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/1966 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por De-
creto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen-
sa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a Eléctrica del Oeste, S.A. el establecimiento de la insta-
lación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo a intercalar en L.A.T. «Jerte-Piornal».
Final: C.T. núm. 2 proyectado.
Término municipal afectado: Valdastillas.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en KV: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,955.
Apoyos: Metálicos.
Número total de apoyos de la línea: 8.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Varios parajes de Valdastillas.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: 2.
Relación de transformación: 13,200/398,000/230,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 50.
Emplazamiento: Valdastillas. C.T. núm. 1 Depósito de Aguas y C.T.
núm. 2 Merendero Municipal.

Presupuesto en pesetas: 6.000.000
Finalidad: Suministro a depósito regulador de agua potable y me-
rendero.
Referencia del expediente: 10/AT-006401-000000.

DECLARAR, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 so-
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha, previo

cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 16 de septiembre de 1999.

El Jefe Servicio Adm. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 22 de septiembre de 1999, por
la que se da publicidad a las subvenciones
referidas al Plan de Subvenciones de 1999,
para la financiación de entidades públicas o
privadas sin fines de lucro, que presten
servicios especializados en las áreas de
actuación que contempla el «Plan para la
Igualdad de Oportunidades de las Mujeres
de Extremadura».

Vistas las propuestas de la Comisión de Evaluación de la Dirección
General de la Mujer, de fecha 30 de agosto de 1999, en relación
con la convocatoria de subvenciones efectuada mediante Orden de
4 de febrero de 1999 (DOE, n.º 19 de 13 de febrero) para la fi-
nanciación de entidades públicas o privadas sin fines de lucro, que
presten sus servicios especializados en las áreas de actuación con-
templadas en el «Plan de Igualdad de Oportunidades de las Muje-
res de Extremadura», y a tenor de lo dispuesto en el artículo 6
de la mencionada disposición, en virtud de las competencias que
tengo asignadas,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Conceder una subvención a las entidades y por las
cuantías que se relacionan en el Anexo I.

ARTICULO 2.º - Denegar la subvención a las entidades especificadas
en el Anexo II, por los motivos que en el mismo se indican.

DISPOSICION ADICIONAL.–Contra la presente Orden que es defini-
tiva en vía administrativa, podrá interponerse potestativamente
recurso de reposición ante esta Consejería de Cultura, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publi-
cación, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
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mún, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica la anterior.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente
Orden, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura. Todo ello sin perjuicio de que el interesa-
do pueda ejercitar cualquier recurso que estime procedente.

DISPOSICION FINAL.–La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 22 de septiembre de 1999.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 27 de septiembre de
1999, de la Secretaría General Técnica, por
la que se anuncia la adjudicación del
suministro de: «Piretrinas sintéticas para
lucha contra la mosca del olivo».
Expte.: 12-02-712B-640-0031-99.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de expediente: 12-02-711B-640-0031-99.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de Piretrinas sintéticas para
lucha contra la mosca del olivo.
c) Lote: No existen lotes.
d) Lugar de ejecución: Servicio de Sanidad Vegetal, Cáceres.
e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 68 de 12-6-99.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 9.840.688 Ptas. (59.143,72 euros).

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 23-9-99.
b) Contratista: Comercial Guadiana, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 9.840.688 Ptas. (59.143,72 euros).

Mérida, 27 de septiembre de 1999.–El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden de 30-8-99, D.O.E. n.º 105 de 7-9-99), ANTONIO PABLO
SANCHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 27 de septiembre de
1999, de la Secretaría General Técnica, por
la que se anuncia la adjudicación del
suministro de: «Pienso para varias especies
de ganado del C.E.N.S.Y.R.A.».
Expte.: 12-02-712C-640-0030-99.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de expediente: 12-02-712C-640-0030-99.
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